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SUMARIOS
1. Resulta improcedente el criterio de la Administración Federal de Ingresos Públicos que consideró al margen de la franquicia prevista en el art. 7°, inc. h), ap. 3 de la ley del Impuesto al Valor Agregado a una escuela de vuelo por las clases que imparte, pues ni la ley del tributo ni su reglamentación exigen que los planes de enseñanza oficial de cuya incorporación depende el tratamiento exentivo, sean únicamente los tutelados por el Ministerio de Educación, ni que ello le esté vedado a otro organismo estatal de igual nivel jerárquico, tal como sucede en autos en el que el Ministerio de Defensa tiene exclusiva competencia en materia aeronáutica, ya que en definitiva, ambos ministerios son departamentos del mismo Poder Ejecutivo. 
2. Es improcedente imponer costas autónomas por el planteo de nulidad articulado por la firma contribuyente al considerar que la determinación del impuesto al valor agregado practicada por el Fisco carece de causa y motivación, toda vez que no fue tratada como previa, ni su resolución fue diferida para ser decidida junto con la cuestión de fondo. 
3. Corresponde imponer costas autónomas por el planteo de nulidad articulado por la firma contribuyente al considerar que la determinación del impuesto al valor agregado practicada por el Fisco carece de causa y motivación, pues, si bien no se le otorgó a la nulidad carácter de previo y especial pronunciamiento, de haber prosperado hubiera puesta fin al litigio (Del voto de la Dra. Sirito). 

TEXTO COMPLETO

Buenos Aires, diciembre 27 de 2007.

El doctor Brodsky:

I. Que a fs. 167/190 TWR S.R.L. interpone recurso de apelación contra la resolución de fecha 23 de noviembre de 2004, dictada por el Jefe (int) de la División Revisión y Recursos de la Dirección Regional Norte de la AFIP - Dirección General Impositiva, por la que se determina de oficio el impuesto al valor agregado de los períodos fiscales diciembre de 1998 a abril de 2003, estableciéndose los débitos y créditos respectivos para luego fijar el saldo de impuesto a ingresar con más los intereses resarcitorios y se le aplica una multa equivalente al 70% del tributo omitido, con sustento en el art. 45 de la ley 11.683 (t.o. 1998 y modif.).

Sostiene la recurrente que las escuelas de vuelo habilitadas por la Dirección de Fomento y Habilitación del Comando de Regiones Aéreas de la Fuerza Aérea Argentina —contrariamente a lo decidido en el acto apelado— gozan de la exención prevista por el art. 7° inc. h) punto 3 de la ley del IVA. Considera absurda la pretensión fiscal expuesta en el Dictamen 97/99 en el que se expresa que la Fuerza Aérea debe presentar ante el Ministerio de Educación los planes de estudio de los diferentes cursos de piloto de avión para su homologación. Contrariamente a lo allí afirmado, el recurrente indica que en el Dictamen N° 975/01 dictado por el Departamento de Asesoría Jurídica del Comando de Regiones Aéreas se expresa que, conforme con el Código Aeronáutico y sus leyes complementarias, la única autoridad aeronáutica que otorga las habilitaciones para licencias de pilotos y para las distintas escuelas de vuelo es la Fuerza Aérea y para obtener tal licencia es indispensable que apruebe los cursos específicos en la materia conforme al plan de estudio básico de carácter "oficial" otorgado por dicha Institución. Destaca que el carácter de "oficiales" resulta dado por los propios certificados que al efecto expide el Comando de Regiones Aéreas —Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas— de la Fuerza Aérea y manifiesta que la Cámara Argentina de Escuelas de Vuelo de la cual Flight Center TWR S.R.L. es parte, en el año 2001 presentó ante la AFIP un pedido de exención en el IVA por considerar que todos sus miembros están amparados por el art. 7° de la ley del tributo.

Expone que la escuela de vuelo TWR funciona en el Aeropuerto Internacional de Don Torcuato y desde el 31/12/1976 posee su habilitación otorgada por la Fuerza Aérea Argentina y bajo la denominación actual desde el 18/5/2000, ampliando con posterioridad la prestación de servicios para el perfeccionamiento de pilotos en helicóptero logrando también su habilitación, precisando que la actividad de la escuela consiste en brindar el servicio educacional mediante el dictado de cursos teóricos y prácticos de vuelo para obtener las licencias de piloto privado, comercial e instructor de avión, las que son otorgadas por la Fuerza Aérea, debiendo rendir el examen teórico y práctico ante dicha institución. Dice que los cursos teóricos constan de varias materias estipuladas e incluidas en los planes de enseñanza oficial confeccionados por la Fuerza Aérea y que las horas de vuelo son registradas en libros especiales que son verificados e inspeccionados por dicho ente, a los fines de constatar su veracidad. Remarca que el Estado Nacional ha circunscripto la actividad de la escuela con exclusividad al contralor del Ministerio de Defensa, quien a través de la Fuerza Aérea Argentina es quien ejerce legítimamente y con carácter exclusivo el contralor sobre las Escuelas de Vuelo.

Opone también la nulidad del acto determinativo por considerarlo carente de causa y motivación, calificándolo de arbitrario. Afirma que el precepto exentivo resulta aplicable a la recurrente en tanto el curso que se dicta está debidamente reconocido por el organismo jurisdiccional competente y los planes de enseñanza se encuentran aprobados por la Fuerza Aérea y se ajustan a los planes oficiales que el Ministerio de Defensa avala a través de la mencionada institución. Sostiene que la ley del tributo no puede limitarse a ser interpretada en forma literal o restrictivamente y que aún tratándose de excepciones a la regla deben interpretarse conforme a su finalidad teniendo en cuenta el propósito del legislador y su necesaria implicancia, citando jurisprudencia que avala su posición.

Asimismo plantea la improcedencia de los intereses resarcitorios ante la inexistencia de mora culpable y de la multa aplicada, por cuanto la determinación no efectúa ninguna imputación subjetiva en forma concreta y niega que haya existido de su parte una conducta negligente, alegando que en su caso corresponde aplicar el error excusable.

Ofrece prueba documental, informativa, pericial técnica y contable y testimonial. Por las razones que expone pide que oportunamente se dicte sentencia revocando la resolución apelada en todas sus partes, con costas y hace reserva del caso federal.

II. Que a fs. 201/222 el Fisco Nacional contesta el traslado conferido. Manifiesta que de haber considerado la apelante que los planes dictados por su escuela eran oficiales, en los términos que exige la ley del tributo, no habría planteado frente al Ministerio de Educación, la solicitud de oficializar los cursos en cuestión, conducta que también fue adoptada por la Fuerza Aérea. Pone de resalto lo establecido por la Ley Federal de Educación —arts. 36 y 53— en lo que respecta a los cursos dictados por entidades privadas y que es el Ministerio de Educación el área estatal encargada de la reglamentación y direccionamiento del sistema educativo nacional, con lo cual resulta adecuado que dicho Ministerio sea el que establezca la oficialidad de los planes de estudio.

El apoderado fiscal no discute que los cursos dados responden a los planes para los cuales fueron habilitadas las escuelas de vuelo, pero si bien podrán ser "oficiales" en el sentido de encontrarse aprobados por la Fuerza Aérea, ello no implica la oficialidad que exige la ley del tributo para gozar de la exención respectiva y cita la ley 13.047, el dec. 371/64 y los dictámenes 97/99, 44/94 y 35/94 emanados del organismo fiscal.

Expone que las exenciones deben resultar de la letra de la ley, de la indudable intención del legislador o de la necesaria implicancia de las normas que se establezcan, correspondiendo que fuera de tales supuestos se haga una interpretación estricta de las cláusulas respectivas y cita jurisprudencia en apoyo de sus dichos.

Asimismo, solicita el rechazo del planteo de nulidad incoado en el escrito recursivo y destaca que la ley 19.549 sólo es de aplicación supletoria al procedimiento de determinación de oficio, y que del análisis de las actuaciones surge que tal proceso cumple con las pautas establecidas por la ley 11.683. Agrega que de los considerandos de la resolución apelada se desprende el sustento de la determinación arribada como así también la correcta enunciación de los hechos y una adecuada valoración de la cuestión planteada.

En cuanto a los agravios vertidos respecto de los intereses resarcitorios, señala que de la reseña efectuada queda evidenciado que la recurrente conocía su obligación y no la cumplió, sin que se exija para la aplicación de los intereses demostrar dolo o culpa de su conducta, por cuanto la procedencia de los mismos deviene con el objetivo de reparar el daño patrimonial ocasionado por su accionar y cita fallos emanados de nuestro más Alto Tribunal sobre este tema.

Sobre la multa aplicada considera que lo sostenido por el juez administrativo en el acto apelado es base suficiente para la asignación de responsabilidad y el encuadramiento de la conducta en las previsiones del art. 45 de la ley 11.683, sin que resulte de aplicación al caso la figura del error excusable invocada por la contraria.

Se opone a las pruebas ofrecidas en autos y por los argumentos que desarrolla pide que oportunamente se dicte sentencia rechazando el recurso con costas y se tenga presente la reserva del caso federal.

III. Que a fs. 228 se dispuso hacer lugar a la oposición formulada por el Fisco Nacional con relación a la prueba testimonial, por inconducente y a fs. 268 se abre la causa a prueba admitiéndose la informativa y las pericias contable y técnica. Que a fs. 346 se declara cerrado el período de instrucción y a fs. 347 se elevan los autos a conocimiento de la sala D.

Que a fs. 354/360 y fs. 361/366 se encuentran agregados los alegatos producidos por las partes y finalmente a fs. 367 se ponen los autos para dictar sentencia.

IV. Que a fin de seguir un orden en la exposición considero que, previo a todo, corresponde decidir acerca de la nulidad articulada por la actora a pesar de haber sido planteada como otro argumento más de los agravios de fondo. Puntualmente, la actora se agravia de que el acto apelado carece de causa y motivación, calificando a la resolución de arbitraria, considerando que con ello se ha lesionado el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo.

Que se equivoca la recurrente cuando afirma que la resolución carece de causa y motivación, puesto que, de los términos del acto apelado queda en claro cuáles son las razones de hecho y de derecho en que se basó el juez administrativo para resolver el caso en debate, con lo que si bien no concuerda el apelante, dicha discrepancia no otorga sustento a la defensa planteada, toda vez que la apreciación de las circunstancias efectuadas por la administración es un elemento subjetivo cuya valoración puede o no compartirse, lo que eventualmente dará lugar a la confirmación o revocación del acto apelado, pero no puede dar lugar a su anulación.

Que no puede perderse de vista que la nulidad importa la privación de efecto de los actos que adolecen de algún vicio y por ello carecen de aptitud para cumplir con el fin al que se hallan destinados, y que del análisis de las actuaciones administrativas no se advierte que el accionar del Fisco Nacional en la etapa previa al dictado de la resolución recurrida, fuera arbitrario o discrecional, encuadrando el procedimiento seguido en lo reglado por la ley 11.683 (t.o. 1998). Que la adopción de una decisión contraria a la que aquí se propicia implicaría la admisión de la nulidad por la nulidad misma, cuando tanto la doctrina como la jurisprudencia exigen para su configuración la existencia de un efectivo perjuicio al derecho de defensa, lo que como ha quedado antes expresado, no se vislumbra en el supuesto bajo análisis.

Que he venido sosteniendo que "cuando la restricción de la defensa en juicio ocurre en un procedimiento que se sustancia en sede administrativa, la efectiva violación al art. 18 de la Constitución Nacional no se produce en tanto exista la posibilidad de subsanarse esa restricción en una etapa jurisdiccional ulterior" (Fallos 202:549, 247:52 cons. 1°; 267: 393 cons. 12 y otros), porque se satisface la exigencia de la defensa en juicio "...ofreciendo la posibilidad de ocurrir ante un organismo jurisdiccional en procura de justicia" (Fallos 205:249; consid. 5 y sus citas).

En virtud de lo expuesto en las consideraciones precedentes, corresponde no hacer lugar al planteo de nulidad efectuado por la actora. Por último, estimo pertinente aclarar que no corresponde imposición de costas autónoma por la defensa de nulidad articulada, toda vez que no fue tratada como previa ni su resolución fue diferida para ser decidida junto con la cuestión de fondo. Que así lo he venido sosteniendo en reiterados pronunciamientos, debiendo puntualizarse que dicho criterio es coincidente con el seguido por la sala I de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (conf. "Caledonia Arg. de Seguros S.A." del 19/3/98).

V. Que a continuación corresponde analizar las restantes cuestiones planteadas en autos, asumiendo que el tema a resolver se centra en establecer si resulta aplicable o no a esta escuela de vuelo la exención prevista en el art. 7° inc. h) aptdo. 3 de la ley del IVA.

El texto de la citada norma legal expresa que se hallan exentos "Los servicios prestados por establecimientos educacionales privados incorporados a los planes de enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones, referidos a la enseñanza en todos los niveles y grados contemplados en dichos planes, y de postgrado para egresados de los niveles secundario, terciario o universitario, ...".

"La exención dispuesta en este punto, también comprende: a) a las clases dadas a título particular sobre materias incluidas en los referidos planes de enseñanza oficial y cuyo desarrollo responda a los mismos, impartidas fuera de los establecimientos educacionales aludidos en el párrafo anterior y con independencia de éstos...".

Es decir que, dado que se trata de una actividad que en general la realiza el Estado, quedando exenta por aplicación del art. 7°, inc. h), punto 1) de la ley del tributo, se contempla la dispensa también cuando esa prestación la llevan a cabo establecimientos privados, como el aquí apelante.

La postura fiscalista está fundada —según su representante (ver fs. 201/222)— en la ley 13.047, el dec. 371/64 y las opiniones vertidas por funcionarios del ente recaudador en varios dictámenes, entre los cuales el más relevante relacionado con el tema en análisis, es el DAT N° 97 del 30/12/99 (Boletín Impositivo-AFIP N° 37, pág. 1330).

La ley 13.047 (B.O. 22/10/47), que se conoce como "Estatuto del Personal Docente", complementada por la ley 14.473 (B.O. 27/9/58) para los docentes de los establecimientos privados y el dec. 371/64 (B.O. 24/1/64), integran el cuadro legal que regula la incorporación de los institutos privados a la enseñanza oficial. Por lo tanto, la vinculación de esas normas con el tema discutido sólo es tangencial, no teniendo más trascendencia que la de prestarse a constituir el marco referencial, ya que no es motivo de discusión y así lo admite el organismo fiscal (vide fs. 355/356), que la escuela recurrente se halla reconocida como instituto privado incorporado a la enseñanza oficial. En cuanto al dictamen N° 97/99 —y sus precedentes 35 y 44 de 1994—, por medio del cual la administración tributaria analiza el tratamiento fiscal que corresponde al caso, concluye en que la Fuerza Aérea no establece planes de enseñanza oficial de la profesión de piloto ni regula el otorgamiento de títulos oficiales en forma similar a lo que en su ámbito regula la ley 24.195 (Ley Nacional de Enseñanza — B.O. 5/5/93), por lo que al no existir planes de enseñanza oficiales para pilotaje aéreo, los que se utilizan en los establecimientos dedicados a esa disciplina no cumplen el requisito de ajustarse a tales planes ni puede considerarse a los citados establecimientos que los emplean, como incorporados a dichos planes. En consecuencia, según opina el dictamen, los mismos no se hallan beneficiados por la exención.

VI. El análisis del tema parte de la definición del adjetivo "oficial", cuya primera acepción es: "Que es de oficio, o sea que tiene autenticidad y emana de la autoridad derivada del Estado, y no particular o privado" y la segunda, ya referida como dicho de un centro de enseñanza: "Que se sufragan con fondos públicos y están bajo la dependencia del Estado o de las entidades territoriales" (Diccionario de la Lengua Española: www.buscon.rae.es/). Vale decir que con el vocablo "oficial" se designa la vinculación estrecha —por su origen— de una cosa con el Estado o con las entidades territoriales y en directa relación con la enseñanza, a aquella "que depende del Estado o de las entidades territoriales".

La simple lectura del citado dictamen 97/99 pone en evidencia que la conclusión a la que arriba peca de ligera y carente de sustento. En primer lugar porque soslaya situaciones fácticas existentes de larga data en el país, como es la subordinación de todo lo concerniente a la actividad aeronáutica en general, al Estado Nacional, lo que ha sido minuciosamente expuesto en los oficios que se originan en organismos nacionales —incorporados a la causa—, en particular la Fuerza Aérea Argentina, en cuanto tienen que ver con los planes "de enseñanza oficial y reconocidos como tales por las respectivas jurisdicciones", que figura en el texto legal de la exención. En segundo lugar, falla el dictamen porque pretende equiparar el nivel comparativo que corresponde al aprendizaje de características tan especiales, como es el que requiere el operativo de aeronaves, con el resto de las disciplinas educativas que se imparten a los alumnos niños, adolescentes y adultos. En tercer lugar, porque ignora la existencia de planes de estudio que se hallan vigentes en la República desde tiempo atrás, cuando se creó el ejército del aire y que se vienen empleando en la enseñanza aeronáutica. La circunstancia de no encontrarse incluida dicha enseñanza en la ley 24.195, no obsta en nada a esa vigencia, toda vez que su aplicación responde a ámbitos jurisdiccionales diferentes.

Tampoco han variado esas pautas con la reciente ley 26.206 de Educación Nacional (B.O. 28/12/06). Y es notorio que ya en 1957, instituciones privadas —bajo supervisión militar—, como el Aero Club Argentino y el Centro Universitario de Aviación, utilizaban el "Manual de Adiestramiento para Pilotos Civiles" de N.O. Anderson (Editorial Acme S.A., Bs. Aires, 1955) para dictar las clases teóricas de sus cursos de pilotaje aéreo.

VII. Además, surge del informe incorporado a fs. 285/287 que la potestad para el otorgamiento de licencias aeronáuticas en la República Argentina la tiene el Comando de Regiones Aéreas a través de la Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas, organismo que dicta las normas e impone los requisitos que deben cumplimentar las escuelas de vuelo en las que se imparten los cursos respectivos. Al respecto, debe tenerse en cuenta que las licencias aeronáuticas se otorgan en el ámbito de la aviación civil y tienen vigencia internacional, siendo expedidas conforme con lo dispuesto en el art. 76 del código aeronáutico nacional aprobado por ley 17.285 (B.O. 23/5/67) y que nuestro país ratificó legalmente el Convenio de Aviación Civil Internacional (dec.-ley 15.110/46), comprometiéndose a respetar la normativa internacional vigente en materia aeronáutica. Es así que al tiempo de verificarse los hechos que aquí se juzgan, la reglamentación para expedir certificados de esa competencia es potestad atribuida a la autoridad aeronáutica nacional (dec. 1954/77, art. 7° - B.O. 14/7/77) y no al Ministerio de Cultura y Educación de la Nación.

Cabe añadir que la acción del Comando de Regiones Aéreas en su vinculación con la actividad que desarrollan las escuelas de aviación, no sólo se manifiesta a través de la Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas, sino que también le compete todo lo concerniente al funcionamiento y ubicación de las mismas dentro de los aeródromos, bajo la supervisión del Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA).

Lo expuesto apunta a precisar las particularidades con las que se imparte en nuestro país la enseñanza aeronáutica, en directa dependencia del Estado y que la misma responde a otras "respectivas jurisdicciones", a las que el Ministerio de Educación nacional resulta ajeno.

VIII. En el informe pericial técnico agregado a fs. 294/297, ambos expertos (una profesora universitaria y un vice-comodoro de la Fuerza Aérea), son contestes en señalar que los planes de estudio que utiliza la apelante en sus cursos responden a los planes y programas de estudio oficiales de las escuelas de vuelo, aprobados por el Departamento Instrucción de la Dirección de Habilitaciones Aeronáuticas (Fuerza Aérea Argentina). También explicitan que la actora no desarrolla otros cursos distintos a los autorizados por la autoridad de aplicación, el Comando de Regiones Aéreas; que el material de estudio empleado y las horas de instrucción, adiestramiento, planillas, aeronaves e instructores es previamente aprobado por la Fuerza Aérea y supervisado posteriormente; que las licencias aeronáuticas son otorgadas por la citada autoridad de aplicación; y que compete al Ministerio de Defensa todo lo inherente a los estudios y trabajos técnicos, así como la formulación y ejecución de las políticas nacionales en lo que hace específicamente a la Defensa Nacional y entender en el registro y habilitación, fiscalización y dirección técnica de los actos y actividades vinculados a la navegación por agua y por aire en cuanto sean de su jurisdicción (ley 22.520, t.o. seg. dec. 438/92, art. 19, incs. 19 y 25 - B.O. 20/3/92.

También agregan que el art. 2° del dec. 599/73 dispone que compete a la Fuerza Aérea el registro, habilitación y fiscalización del personal aeronáutico y del material de vuelo, así como la formación, capacitación, promoción, reglamentación y fiscalización de las profesiones directamente vinculadas a las actividades comprendidas en su competencia.

Las respuestas dadas en la pericia que se comenta no dejan lugar a dudas sobre la existencia de planes oficiales a nivel nacional para la enseñanza aeronáutica, dispuestos y aprobados por los organismos competentes de la Fuerza Aérea Argentina, dependiente del Ministerio de Defensa, el que al igual que el de Educación y los restantes ministerios nacionales, es parte integrante del Poder Ejecutivo Nacional. Si a ello se añade que constitucionalmente, el Presidente de la República es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas de la Nación, y que en definitiva, los ministros de cada ramo son sus colaboradores, no resulta comprensible a qué "oficialidad" que no es la del Ministerio de Defensa, se refiere la representación fiscal a fs. 206vta. para negar que ella sea la que exige la ley del tributo para gozar de la exención respectiva. Es evidente que apelando a una restricción, la administración tributaria intenta discriminar allí donde no cabe diferenciar, toda vez que cuando la ley se refiere a planes de enseñanza oficial, no distingue ni presume la existencia de varias clases de "oficialidad".

Por ello se equivoca la representante fiscal en el alegato de fs. 356vta., al afirmar dogmáticamente "que a los fines tributarios sólo pueden ser tomados como oficiales, los planes educativos emanados por el Ministerio de Educación", o que sea dicho "ministerio el que determina cuáles son los planes de enseñanza oficial que.....gozan de la exención del IVA", toda vez que eso no es lo que surge de la normativa vigente.

En efecto, ni la ley del IVA ni su reglamentación exigen que los planes de enseñanza "oficial" de cuya incorporación depende el tratamiento exentivo, sean los tutelados por el Ministerio de Educación. Tampoco es cierto que dicha secretaría de Estado detente la exclusividad en el dictado de todos los planes de enseñanza oficial o que ello le esté vedado a otro organismo estatal de igual nivel jerárquico, ya que en definitiva, tanto Educación como Defensa son departamentos del mismo Poder Ejecutivo Nacional.

IX. En cuanto a la "oficialidad" de los planes de instrucción aeronáutica, cabe remontarse a la opinión expuesta por el organismo de contralor de los establecimientos educacionales incorporados a la enseñanza oficial, la Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (SNEP), el que ante una consulta de la DGI, contestó: "La incorporación de un instituto de gestión privada significa la implementación de planes oficiales, o propios pero con reconocimiento oficial", dando lugar a que la DGI estimase oportuno aclarar que la exención abarca "todas las materias que se dicten con motivo de los planes de enseñanza oficial, tanto sean programáticas, como coprogramáticas y/o extraprogramáticas,...". Así está expresado en el Dictamen N° 76/93 (Boletín DGI N° 483, pág. 310), incluido en la Instrucción General N° 24/93 (Boletín DGI N° 479, pág. 1293).

En la nota del 16/10/03 emitida por el Director de Habilitaciones Aeronáuticas (fs. 46), se señala que el organismo se halla abocado a preparar una presentación dirigida al Ministerio de Educación a pedido de la Cámara Argentina de Escuelas de Vuelo, debido a las acciones judiciales iniciadas por la AFIP, sin perjuicio de destacar en dicha nota que los planes vigentes fueron regulados por la Autoridad Aeronáutica con carácter de "oficiales" según lo que establece la legislación vigente.

Vale decir que esa presentación, entonces en ciernes, responde a un pedido de entidades educativas privadas nucleadas en una cámara gremial (Escuelas de Vuelo), con el propósito de lograr un reconocimiento del que suponen carecer y que se torna claramente redundante, toda vez que la Fuerza Aérea Argentina cumple una función bastante más amplia que la de "regular el tráfico aéreo" —como pretende el dictamen 97/99 y eso seguirá así mientras no se complete el proceso de transferencia a la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) previsto en el art. 5° del dec. 239/07 (B.O. 19/3/07) y aprobado por dec. 1770/07 (B.O. 3/12/07), ya que si legalmente es potestad suya exclusiva otorgar las licencias que habilitan realizar todas las actividades vinculadas con el funcionamiento de aeronaves, es obvio que no podría cumplir dicho cometido si los postulantes no justifican haber cursado y aprobado los ciclos de instrucción requeridos por cada especialidad, lo que demuestra que los planes de entrenamiento en uso, deben necesariamente contar con la autorización de ese organismo estatal y adquieren por esa sola razón la calidad de "oficial", sin que sea menester para ello la intervención de ninguna otra área ministerial, como supone el Fisco, para que los servicios educacionales ajustados a dichos planes sean acreedores de la exención prevista en la ley del IVA.

X. Lo dicho lleva a opinar que los cursos impartidos por la apelante en su condición de establecimiento educativo incorporado a la enseñanza oficial, cumplen los requisitos exigidos por el art. 7°, inc. h) aptdo. 3) de la ley 23.349 (t.o. 1997) y que al negar dicho tratamiento a tales actividades, el criterio expuesto por el Fisco en la resolución atacada no es el ajustado a derecho, por lo que corresponde revocarla en todas sus partes, con costas.

La doctora Sirito dijo:

I. Que adhiero a las conclusiones del voto del doctor Brodsky, en cuanto propicia: 1°) rechazar la defensa de nulidad interpuesta por la sociedad recurrente y 2°) revocar la resolución apelada en autos, con costas.

Disiento en cambio en cuanto al tratamiento procesal de la nulidad que se refleja en la falta de imposición de las costas a la vencida.

Como surge del apartado IV del voto referido, la defensa de nulidad es analizada y rechazada —criterio que se comparte—.

No obstante, no se aplican las costas a la recurrente y se omite consignar el aludido resultado en la parte dispositiva del decisorio.

Sin embargo, en esta ocasión el doctor Brodsky ha sentido la necesidad de fundamentar la ausencia de la imposición de costas y ha recordado que en algunos casos análogos, esta sala D —por mayoría— ha sentado este criterio, en tanto, por mi parte he sostenido invariablemente en similares circunstancias que:

"... Aunque la parte proponente no le otorgó a la nulidad que articulara carácter de previo y especial pronunciamiento, no puede pasarse por alto que de haber prosperado hubiera puesto fin al litigio, lo que confiere al planteo las características de una decisión incidental que apareja la imposición de costas puesto que —cabe reiterarlo— no es condición necesaria para que proceda la condena en costas que al plantear la defensa de nulidad se le confiera carácter de previo y especial pronunciamiento."

"Asimismo porque se ha provocado un dispendio jurisdiccional."

El doctor Torres dijo:

Que adhiere al voto del doctor Brodsky excepto en canto a las costas de la nulidad rechazada que se imponen a la vencida en ese punto.

Del resultado de la votación que antecede, por mayoría, se resuelve: 1°) Rechazar la defensa de nulidad interpuesta por la sociedad recurrente, con costas. 2°) Revocar la resolución apelada en todas sus partes, con costas. — Agustín Torres. — María I. Sirito. — Sergio P. Brodsky. 

Final del formulario

Fuente: La Ley On LINE
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